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1. El recurso de casación contencioso-administrativo anterior a la reforma de 

la LJCA por la LO 7/2015: un modelo agotado 

La Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, hasta la reforma operada 

por la LO 7/2015, de 21 de julio, regulaba un modelo caduco e ineficiente de casación, 

en sus tres modalidades, que obstaculizaba la actuación de nuestro Tribunal Supremo 

como verdadero órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, según el artículo 

123.1 de la CE. 

El recurso de casación ordinario, que servía eminentemente a la depuración de 

errores cometidos en la aplicación e interpretación del derecho por los órganos de 

instancia, había perdido las señas de identidad propias de su gestación en tiempos de la 

Revolución Francesa. En un afán por suplir la ausencia de una doble instancia 

generalizada en el contencioso-administrativo, trató el Tribunal Supremo de abarcar el 

control de legalidad que interesaba tanto a la comunidad jurídica en general, como a los 

propios litigantes, convirtiéndose de facto en un órgano de instancia
2
 y el recurso de 

casación «en una segunda instancia de acceso restringido», en palabras de Santamaría 

Pastor
3
. 

Las consecuencias de este intento de depuración de todo error de derecho no se 

hicieron esperar, y se tradujeron en un importante colapso de la Sala Tercera de nuestro 

órgano Supremo, al que se intentó dar solución con fórmulas insatisfactorias, articuladas 

por el propio legislador e interpretadas aún más restrictivamente por la jurisprudencia. 

Así, cabe destacar, por la implicación que tuvo en los asuntos tributarios, el requisito de 
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una cuantía de 600.000 euros para el acceso a la casación ordinaria y la exigencia 

jurisprudencial de que aquella se alcanzase en cada período de liquidación
4
. 

Como era de prever, el criterio de cuantía resultó eficaz, en cierto modo, como 

medio para restringir los asuntos que accedían al Tribunal Supremo por la modalidad 

ordinaria de casación, pero totalmente ineficiente a la hora de filtrar los asuntos que 

merecían ser objeto de enjuiciamiento por dicho órgano ante las dudas que suscitaba su 

regulación en la interpretación por los tribunales inferiores. Así, asuntos que 

presentaban interés para la comunidad jurídica tenían vedado el acceso por la exigencia 

de cuantía y, en ocasiones, como más adelante se examinará, por la imposibilidad de 

impugnar por este recurso determinadas sentencias. Mientras, otros asuntos, que habían 

sido ya resueltos por nuestro Alto Tribunal, seguían accediendo sin presentar más 

interés que el que pudiesen tener para las partes en conflicto
5
, a menudo personas 

jurídicas, que terminarían por convertir a nuestro órgano supremo en un Tribunal 

confiado a la tutela de dichos entes
6
. 

El recurso de casación para la unificación de doctrina y el recurso de casación en 

interés de ley, dada su escasa prosperabilidad, tampoco cumplían adecuadamente las 

funciones encomendadas. En el primer caso, por la exigencia de triple identidad que fue 

examinada de manera inflexible por nuestro Tribunal Supremo, y en el caso del recurso 

de casación en interés de ley, porque dicho medio de impugnación no terminaba de 

encontrar su sitio en la jurisdicción contencioso-administrativa. A pesar de que este 

último constituía el único modo de conocimiento por el Tribunal Supremo de 

determinados asuntos que tenían imposibilitado el acceso a la casación ordinaria y a la 

casación para la unificación de doctrina, esta modalidad fue objeto de innumerables 
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críticas, desde la misma aprobación de la LJCA, dada la configuración de su 

legitimación activa y su posible contrariedad con el principio de dualidad de partes
7
. 
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